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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

PRINCIPIO PRO PERSONA. Cuando los Sujetos Obligados se topen con leyes contradictorias, deberán adoptar por la legislación que otorgue un umbral más amplio de protección a los derechos de los particulares.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.


ÍNDICE

ANTECEDENTES	4
CONSIDERANDO	21
PRIMERO. De la competencia	21
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	22
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.	23
CUARTO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.	25
QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.	34
SEXTO. De la versión pública.	59
SÉPTIMO. Del plazo para dar cumplimiento a la presente resolución.	71
R E S O L U T I V O S	75




Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02502/INFOEM/IP/RR/2018, 02503/INFOEM/IP/RR/2018, 02504/INFOEM/IP/RR/2018, 02505/INFOEM/IP/RR/2018, 02506/INFOEM/IP/RR/2018, 02507/INFOEM/IP/RR/2018, 02508/INFOEM/IP/RR/2018, 02509/INFOEM/IP/RR/2018, 02510/INFOEM/IP/RR/2018, 02511/INFOEM/IP/RR/2018, 02512/INFOEM/IP/RR/2018, 02513/INFOEM/IP/RR/2018, 02514/INFOEM/IP/RR/2018, 02515/INFOEM/IP/RR/2018, 02516/INFOEM/IP/RR/2018, 02517/INFOEM/IP/RR/2018, 02518/INFOEM/IP/RR/2018, 02519/INFOEM/IP/RR/2018, 02520/INFOEM/IP/RR/2018, 02521/INFOEM/IP/RR/2018, 02522/INFOEM/IP/RR/2018, 02523/INFOEM/IP/RR/2018, 02524/INFOEM/IP/RR/2018, 02525/INFOEM/IP/RR/2018, 02526/INFOEM/IP/RR/2018, 02527/INFOEM/IP/RR/2018, 02594/INFOEM/IP/RR/2018, 02595/INFOEM/IP/RR/2018, 02596/INFOEM/IP/RR/2018, 02597/INFOEM/IP/RR/2018, 02598/INFOEM/IP/RR/2018, 02599/INFOEM/IP/RR/2018, 02618/INFOEM/IP/RR/2018, 02619/INFOEM/IP/RR/2018, 02620/INFOEM/IP/RR/2018, 02621/INFOEM/IP/RR/2018, 02622/INFOEM/IP/RR/2018, 02623/INFOEM/IP/RR/2018, 02624/INFOEM/IP/RR/2018, 02625/INFOEM/IP/RR/2018, 02626/INFOEM/IP/RR/2018, 02627/INFOEM/IP/RR/2018 y 02628/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por ------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc523404112]ANTECEDENTES
1. El día ocho (08) de junio de dos mil dieciocho, la RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, registradas con los números 00447/UPVT/IP/2018, 00448/UPVT/IP/2018, 00449/UPVT/IP/2018, 00450/UPVT/IP/2018, 00451/UPVT/IP/2018, 00452/UPVT/IP/2018, 00453/UPVT/IP/2018, 00454/UPVT/IP/2018, 00455/UPVT/IP/2018, 00456/UPVT/IP/2018, 00457/UPVT/IP/2018, 00458/UPVT/IP/2018, 00459/UPVT/IP/2018, 00460/UPVT/IP/2018, 00461/UPVT/IP/2018, 00462/UPVT/IP/2018, 00463/UPVT/IP/2018, 00464/UPVT/IP/2018, 00465/UPVT/IP/2018, 00466/UPVT/IP/2018, 00467/UPVT/IP/2018, 00468/UPVT/IP/2018, 00469/UPVT/IP/2018, 00470/UPVT/IP/2018, 00471/UPVT/IP/2018 y 00472/UPVT/IP/2018.

2. Luego, el catorce (14) de junio de dos mil dieciocho, presentó igualmente a través del SAIMEX, las solicitudes de información registradas con los números 00534/UPVT/IP/2018, 00535/UPVT/IP/2018, 00536/UPVT/IP/2018, 00537/UPVT/IP/2018, 00538/UPVT/IP/2018, 00539/UPVT/IP/2018, 00540/UPVT/IP/2018, 00541/UPVT/IP/2018, y 00542/UPVT/IP/2018.

3. Posteriormente, en fecha dieciocho (18) de junio de dos mil dieciocho, presentó por vía del SAIMEX, las solicitudes de información registradas con los números 00548/UPVT/IP/2018, 00549/UPVT/IP/2018, 00550/UPVT/IP/2018, 00551/UPVT/IP/2018, 00552/UPVT/IP/2018, 00553/UPVT/IP/2018, 00554/UPVT/IP/2018, y 00555/UPVT/IP/2018.

4. Solicitudes de información mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud 00447/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 1ra Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00448/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 2da Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00449/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 3ra Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00450/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 4ta Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00451/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 5ta Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00452/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 6ta Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00453/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 7ma Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00454/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 8va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00455/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 9na Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00456/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 10ma Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00457/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 11va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00458/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 12va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00459/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 13va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00460/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 14va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00461/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 15va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00462/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 16va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00463/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 17va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00464/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 19va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00465/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 20va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00466/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 21va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00467/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 22va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00468/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 23va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00469/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 24va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00470/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 25va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00471/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 26va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00472/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 27va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00534/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 31va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00535/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 32va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00536/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 33va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00537/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 34va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00538/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 35va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00539/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 36va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00540/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 37va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00541/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 38va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00542/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 39va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00548/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 31va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00549/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 32va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00550/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 33va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00551/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 34va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00552/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 36va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00553/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 37va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00554/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 38va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

Solicitud 00555/UPVT/IP/2018: “Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 39va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva”

5. Señaló como modalidad de entrega de la información para todas las solicitudes: “A través del SAIMEX”

6. En fecha veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, 00447/UPVT/IP/2018, 00448/UPVT/IP/2018, 00449/UPVT/IP/2018, 00450/UPVT/IP/2018, 00451/UPVT/IP/2018, 00452/UPVT/IP/2018, 00453/UPVT/IP/2018, 00454/UPVT/IP/2018, 00455/UPVT/IP/2018, 00456/UPVT/IP/2018, 00457/UPVT/IP/2018, 00458/UPVT/IP/2018, 00459/UPVT/IP/2018, 00460/UPVT/IP/2018, 00461/UPVT/IP/2018, 00462/UPVT/IP/2018, 00463/UPVT/IP/2018, 00464/UPVT/IP/2018, 00465/UPVT/IP/2018, 00466/UPVT/IP/2018, 00467/UPVT/IP/2018, 00468/UPVT/IP/2018, 00469/UPVT/IP/2018, 00470/UPVT/IP/2018, 00471/UPVT/IP/2018 y 00472/UPVT/IP/2018, mediante una respuesta general que menciona a las solicitudes de información antes citadas.

Asimismo, adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

· SOL. 00447 a la 00472.pdf.- Oficio 205BL16001/1352/2018 de veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO ofrece la respuesta emitida por el servidor público habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación a las solicitudes de información.
· 282bisaa.pdf.- Oficio 205BL16000/282BIS/2018 de veintiséis (26) de junio de dos mil dieciocho, mediante el cual el Director de Planeación y Vinculación del SUJETO OBLIGADO responde a las solicitudes de información referentes a las carpetas de trabajo de la primera a la vigésima séptima sesión extraordinaria de la junta directiva.

7. Luego, el cinco (05) de julio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información 00534/UPVT/IP/2018, 00535/UPVT/IP/2018, 00536/UPVT/IP/2018, 00537/UPVT/IP/2018, 00538/UPVT/IP/2018, 00539/UPVT/IP/2018, 00540/UPVT/IP/2018, 00541/UPVT/IP/2018 y 00542/UPVT/IP/2018, igualmente por medio de una respuesta general que considera a cada una de las solicitudes referidas.

8. Adjuntando del mismo modo los siguientes archivos electrónicos:
· SOLICITUD 00534 A LA 00543.pdf.- Oficio 205BL16001/1509/2018, de cinco (05) de julio de dos mil dieciocho, por medio del cual, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO ofrece la respuesta emitida por el servidor público habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación a las solicitudes de información.
· RESPUESTA SPH 534-543.pdf.- Oficio 205BL16000/343BIS/2018, de dos (02) de julio de dos mil dieciocho, mediante el cual el Director de Planeación y Vinculación responde a las solicitudes de información referentes a las carpetas de trabajo de la trigésimo primera a la trigésimo novena sesión extraordinaria de la junta directiva.

9. Finalmente, el seis (06) de julio del presente año, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información 00548/UPVT/IP/2018, 00549/UPVT/IP/2018, 00550/UPVT/IP/2018, 00551/UPVT/IP/2018, 00552/UPVT/IP/2018, 00553/UPVT/IP/2018, 00554/UPVT/IP/2018, y 00555/UPVT/IP/2018 mediante una respuesta general que considera a cada una de las solicitudes en comento.
· SOLICITUD 00548 A LA 00556.pdf.- Oficio 205BL16001/1517/2018, de seis (06) de julio de dos mil dieciocho, por medio del cual, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO ofrece la respuesta emitida por el servidor público habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación a las solicitudes de información.
· RESP SPH 548-556.pdf.- Oficio 205BL16000/346BIS/2018, de cuatro (04) de julio de dos mil dieciocho, mediante el cual el Director de Planeación y Vinculación responde a las solicitudes de información referentes a las carpetas de trabajo de la trigésimo primera a la trigésimo cuarta, de la trigésimo sexta a la trigésimo novena sesiones extraordinarias de la junta directiva.

10. El dos (02) de julio de los corrientes, se interpusieron por parte de la hoy RECURRENTE, los recursos de revisión 02502/INFOEM/IP/RR/2018, 02503/INFOEM/IP/RR/2018, 02504/INFOEM/IP/RR/2018, 02505/INFOEM/IP/RR/2018, 02506/INFOEM/IP/RR/2018, 02507/INFOEM/IP/RR/2018, 02508/INFOEM/IP/RR/2018, 02509/INFOEM/IP/RR/2018, 02510/INFOEM/IP/RR/2018, 02511/INFOEM/IP/RR/2018, 02512/INFOEM/IP/RR/2018, 02513/INFOEM/IP/RR/2018, 02514/INFOEM/IP/RR/2018, 02515/INFOEM/IP/RR/2018, 02516/INFOEM/IP/RR/2018, 02517/INFOEM/IP/RR/2018, 02518/INFOEM/IP/RR/2018, 02519/INFOEM/IP/RR/2018, 02520/INFOEM/IP/RR/2018, 02521/INFOEM/IP/RR/2018, 02522/INFOEM/IP/RR/2018, 02523/INFOEM/IP/RR/2018, 02524/INFOEM/IP/RR/2018, 02525/INFOEM/IP/RR/2018, 02526/INFOEM/IP/RR/2018, y 02527/INFOEM/IP/RR/2018; impugnaciones en las que la particular refirió para todos y cada uno las mismas razones o motivos de inconformidad a saber:
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· Acto impugnado: “"Niegan y cobran la información” (Sic).
1.2.- Recurso de revisión 02503/INFOEM/IP/RR/2018: 
· Acto impugnado: “Niegan y cobran información” (Sic).
1.3.- Recurso de revisión 02504/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Niegan y cobran información” (Sic).
1.4.- Recurso de revisión 02505/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Niegan y cobran por hacer su trabajo” (Sic).
1.5.- Recurso de revisión 02506/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Violan el derecho de acceso a la información” (Sic).
1.6.- Recurso de revisión 02507/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No dan la información” (Sic).
1.7.- Recurso de revisión 02508/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No brindan lo que se les pide” (Sic).
1.8.- Recurso de revisión 02509/INFOEM/IP/RR/2018: 
· Acto impugnado: “Niegan la información” (Sic).
1.9.- Recurso de revisión 02510/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Cobran por la información” (Sic).
1.10.- Recurso de revisión 02511/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No dan la información requerida” (Sic).
1.11.- Recurso de revisión 02512/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No proporcionan lo que se les pide” (Sic).
1.12.- Recurso de revisión 02513/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Cobran por un derecho” (Sic).
1.13.- Recurso de revisión 02514/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Niegan la información y la cobran” (Sic).
1.14.- Recurso de revisión 02515/INFOEM/IP/RR/2018: 
· Acto impugnado: “Cobran por un derecho” (Sic).
1.15.- Recurso de revisión 02516/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Cobran por hacer su trabajo” (Sic).
1.16.- Recurso de revisión 02517/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No proporciona la información por este medio” (Sic).
1.17.- Recurso de revisión 02518/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No dan la información” (Sic).
1.18.- Recurso de revisión 02519/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No respetan el derecho de acceso a la información” (Sic).
1.19.- Recurso de revisión 02520/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Niegan la información” (Sic).
1.20.- Recurso de revisión 02521/INFOEM/IP/RR/2018: 
· Acto impugnado: “Niegan y cobran la información” (Sic).
1.21.- Recurso de revisión 02522/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Cobran por un derecho” (Sic).
1.22.- Recurso de revisión 02523/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No proporcionan lo que se les solicito” (Sic).
1.23.- Recurso de revisión 02524/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Niegan la información” (Sic).
1.24.- Recurso de revisión 02525/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Cobran por proporcionar lo que es un derecho” (Sic).
1.25.- Recurso de revisión 02526/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No brindan la información” (Sic).
1.26.- Recurso de revisión 02527/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Cobran y niegan el derecho a la información” (Sic).
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11. Posteriormente, el diez (10) de julio de dos mil dieciocho, la RECURRENTE interpuso los recursos de revisión 02595/INFOEM/IP/RR/2018, 02596/INFOEM/IP/RR/2018, 02597/INFOEM/IP/RR/2018, 02598/INFOEM/IP/RR/2018, y 02599/INFOEM/IP/RR/2018, impugnaciones para los que la particular refirió:

1.1.- Recurso de revisión 02594/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Niegan información” (Sic).
· Razones o Motivos de inconformidad: “No brindan lo solicitado”
1.2.- Recurso de revisión 02595/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No proporcionan la información” (Sic).
· Razones o Motivos de inconformidad: “Cobran por el derecho a la información” (Sic).
1.3.- Recurso de revisión 02596/INFOEM/IP/RR/2018: 
· Acto impugnado: “Cobran por un derecho” (Sic).
· Razones o Motivos de inconformidad: “Niegan la información” (Sic).
1.4.- Recurso de revisión 02597/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No proporcionan lo solicitado” (Sic).
· Razones o Motivos de inconformidad: “Niegan información y cobran” (Sic).
1.5.- Recurso de revisión 02598/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Cobran por la información” (Sic).
· Razones o Motivos de inconformidad: “Niegan información” (Sic).
1.6.- Recurso de revisión 02599/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Cobran por el derecho de acceso a la información” (Sic).
· Razones o Motivos de inconformidad: “No dan la información” (Sic).

12. Luego, en fecha treinta (30) de julio de dos mil dieciocho, la RECURRENTE promovió los recursos de revisión 02618/INFOEM/IP/RR/2018, 02619/INFOEM/IP/RR/2018, 02620/INFOEM/IP/RR/2018, 02621/INFOEM/IP/RR/2018, 02622/INFOEM/IP/RR/2018, 02623/INFOEM/IP/RR/2018, 02624/INFOEM/IP/RR/2018, 02625/INFOEM/IP/RR/2018, 02626/INFOEM/IP/RR/2018, 02627/INFOEM/IP/RR/2018, y 02628/INFOEM/IP/RR/2018, mediante los cuales se dolió por lo siguiente:

1.1.- Recurso de revisión 02618/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Cobran por un derecho” (Sic).
1.2.- Recurso de revisión 02619/INFOEM/IP/RR/2018: 
· Acto impugnado: “Niegan información” (Sic).
1.3.- Recurso de revisión 02620/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No dan la información” (Sic).
1.4.- Recurso de revisión 02621/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Niegan información” (Sic).
1.5.- Recurso de revisión 02622/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Niegan documentos” (Sic).
1.6.- Recurso de revisión 02623/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Niegan información” (Sic).
1.7.- Recurso de revisión 02624/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Niegan información” (Sic).
1.8.- Recurso de revisión 02625/INFOEM/IP/RR/2018: 
· Acto impugnado: “Niegan información” (Sic).
1.9.- Recurso de revisión 02626/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Niegan información” (Sic).
1.10.- Recurso de revisión 02627/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “No proporcionan la información” (Sic).
1.11.- Recurso de revisión 02628/INFOEM/IP/RR/2018:
· Acto impugnado: “Niegan el acceso a la información” (Sic).

2.1.- Recurso de revisión 	02618/INFOEM/IP/RR/2018:
· Razones o motivos de inconformidad: “Niegan información” (Sic).

2.2.- Recursos de revisión 02619/INFOEM/IP/RR/2018 al 02628/INFOEM/IP/RR/2018:
· Razones o motivos de inconformidad: “Cobran por un derecho” (Sic).

13. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los recursos de revisión se turnaron al Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésimo Séptima Sesión Ordinaria de fecha primero (01) de agosto de dos mil dieciocho ordenó la acumulación de los recursos de revisión 02503/INFOEM/IP/RR/2018, 02508/INFOEM/IP/RR/2018, 02511/INFOEM/IP/RR/2018, 02513/INFOEM/IP/RR/2018, 02518/INFOEM/IP/RR/2018, 02523/INFOEM/IP/RR/2018, 02598/INFOEM/IP/RR/2018, 02618/INFOEM/IP/RR/2018, 02623/INFOEM/IP/RR/2018 y 02628/INFOEM/IP/RR/2018 asignados a esta Ponencia resolutora; 02502/INFOEM/IP/RR/2018, 02506/INFOEM/IP/RR/2018, 02507/INFOEM/IP/RR/2018, 02512/INFOEM/IP/RR/2018, 02517/INFOEM/IP/RR/2018, 02522/INFOEM/IP/RR/2018, 02526/INFOEM/IP/RR/2018, 02527/INFOEM/IP/RR/2018, 02597/INFOEM/IP/RR/2018, 02622/INFOEM/IP/RR/2018, 02626/INFOEM/IP/RR/2018 y 02627/INFOEM/IP/RR/2018 de la Comisionada Eva Abaid Yapur; 02504/INFOEM/IP/RR/2018, 02509/INFOEM/IP/RR/2018, 02514/INFOEM/IP/RR/2018, 02516/INFOEM/IP/RR/2018, 02519/INFOEM/IP/RR/2018, 02524/INFOEM/IP/RR/2018, 02596/INFOEM/IP/RR/2018, 02599/INFOEM/IP/RR/2018, 02619/INFOEM/IP/RR/2018, 02594/INFOEM/IP/RR/2018 y 02624/INFOEM/IP/RR/2018 del Comisionado Javier Martínez Cruz; y 02505/INFOEM/IP/RR/2018, 02510/INFOEM/IP/RR/2018, 02515/INFOEM/IP/RR/2018, 02520/INFOEM/IP/RR/2018, 02521/INFOEM/IP/RR/2018, 02525/INFOEM/IP/RR/2018, 02595/INFOEM/IP/RR/2018, 02620/INFOEM/IP/RR/2018, 02621/INFOEM/IP/RR/2018 y 02625/INFOEM/IP/RR/2018 de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
14. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

15. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas seis (06) y treinta (30) de julio, así como tres (03) de agosto del año en curso, puso disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

16. El SUJETO OBLIGADO los días treinta (30) de julio, así como ocho (08) y (09) de agosto de dos mil dieciocho, rindió los informes justificados respectivos dentro de todos los recursos de revisión que se resuelven; no obstante, no fueron puestos a disposición de la RECURRENTE porque no modifican su respuesta inicial.

17. Sin embargo y con la finalidad de que no exista opacidad en el presente procedimiento, serán del conocimiento de la particular los INFORMES JUSTIFICADOS rendidos y dirigidos a este Instituto, al momento de notificar la presente resolución.

18. Posteriormente, el trece (13) de agosto de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO presentó a través del SAIMEX un alcance a sus informes justificados, el cual no se ahonda en su descripción toda vez que será materia de estudio en la presente resolución, sin embargo, resulta conveniente mencionar que no fue puesto a disposición de la RECURRENTE porque, del mismo modo que en los informes justificados, no modifica su respuesta inicial, empero, será puesto a disposición de la particular junto con la resolución y los informes justificados.

19. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre de los periodos de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho, por lo que ordenó turnar los expedientes a resolución, misma que ahora se pronuncia; y -----------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc523404114]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc523404115]PRIMERO. De la competencia
20. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc523404116]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
21. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes de información de la 00447/UPVT/IP/2018 a la 00472/UPVT/IP/2018 el veintiocho (28) de junio, de tal forma que los plazos para interponer los recursos transcurrieron del día veintinueve (29) de junio al dos (02) de agosto de dos mil dieciocho; de la 00534/UPVT/IP/2018 a la 00542/UPVT/IP/2018 el cinco (05) de julio, transcurriendo el plazo para la interposición de los recursos del día seis (06) de julio al nueve (09) de agosto de dos mil dieciocho; y de la solicitud 00548/UPVT/IP/2018 a la 00555/UPVT/IP/2018 el seis (06) de julio, transcurriendo el plazo respectivo del día nueve (09) de julio al diez (10) de agosto de la presente anualidad. 
22. Luego entonces, si la hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades los días dos (02), diez (10) y treinta (30) de julio de dos mil dieciocho, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

23. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.





[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc523404117]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

24. La particular, mediante sus solicitudes de información, esencialmente requirió a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, la siguiente información:

· Carpetas de trabajo de la primera a la décimo séptima, de la décimo novena a la vigésimo séptima y de la trigésimo primera a la trigésimo novena sesiones extraordinarias de la junta directiva.

25. En sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la Unidad Administrativa de la Dirección de Planeación y Vinculación contaba efectivamente con las carpetas de trabajo de las distintas sesiones extraordinarias solicitadas, sin embargo, manifestó que no se encontraban digitalizadas al no hallarse dentro de sus obligaciones de transparencia y acceso a la información, por lo que solicitó a la RECURRENTE realizar los pagos por escaneo y digitalización siguientes:

· Por las carpetas de trabajo de la primera, a la vigésimo séptima sesión ordinaria de la Junta Directiva: $345.60 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.).

· Por las carpetas de trabajo de la trigésimo primera, a la trigésimo novena sesión extraordinaria de la Junta Directiva: $128.40 (CIENTO VEINTIOCHO PESOS 40/100 M.N.).
· Por las carpetas de trabajo de la trigésimo primera a la trigésimo cuarta, asimismo, de la trigésimo seta a la trigésimo novena sesiones extraordinarias de la Junta Directiva: $123.60 (CIENTO VEINTITRÉS PESOS (60/100 M.N.).

26. Por su parte, la RECURRENTE se inconformó dentro de los recursos de revisión materia de ésta resolución, señalando que el SUJETO OBLIGADO le negó el acceso a la información solicitada vía SAIMEX, cobrándole las cantidades mencionadas en el párrafo anterior.

27. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones I, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

28. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso, se circunscribe a determinar si con las solicitudes de pago de derechos enviados en la respuesta, los informes justificados y su alcance el SUJETO OBLIGADO satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario, resultan procedentes las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE.
[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc523404118][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]CUARTO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

I. Del deber de formular la solicitud de información, así como su impugnación, siguiendo los principios de respeto y de manera pacífica.

29. Resulta necesario manifestar que tanto el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición consagrados respectivamente en los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones, en concordancia con el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reconoce al recurso de revisión como la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.

30. Así las cosas, es de precisar que si bien es cierto, el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional, es importante destacar que ambos, por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben regirse por los principios de respeto y en forma pacífica.

31. Por lo anterior, el derecho de acceso a la información pública, la solicitud y en su caso, la impugnación, deben ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose la solicitante de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidar a la autoridad.

32. En esa tesitura, sirve de apoyo la Tesis Aislada emitida por el Tercer Tribunal en materia Civil del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. “El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”

33. En el presente asunto, como se observa de los recursos de revisión, las razones o motivos de inconformidad fueron manifestados de manera ofensiva e irrespetuosa al referir lo siguiente:
· Del recurso de revisión 02502/INFOEM/IP/RR/2018 consecutivos hasta el 02527/INFOEM/IP/RR/2018: “El sujeto y servidor publico corrupto que da la respuesta ni idea tiene que dentro del Artículo 92 de la Ley de Transparencia se establece que esta información es publica, entonces porque el delincuente va a pasar por encima de la ley, quien se cree, aparte de violar el derecho de acceso a la información. Ponte a trabajar haragán y deja de establecer tu corrupción como medio de defensa y negación al derecho de acceso a la información.” (Sic).

34. Por lo que en el caso concreto que nos ocupa, la forma en que se plantearon las razones o motivos de inconformidad es evidente que no se redactaron con respeto a los servidores públicos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, razón por la cual es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares, en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso al a información, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información sin necesidad alguna de proferir injurias hacia las autoridades.

35. Sustenta lo anterior la Jurisprudencia 2003302 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual refiere lo siguiente:
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. “Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.”

II. De la duplicidad de las solicitudes de información.

36. Ahora bien, resulta necesario advertir previo al estudio y resolución del presente asunto, que dentro de los cuarenta y tres (43) recursos de revisión promovidos en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se detectaron dieciséis (16) recursos de revisión promovidos por solicitudes de información duplicadas en su contenido.

37. Dicho lo anterior, de constancias de autos que obran en los expedientes digitales, se advierte que la RECURRENTE solicitó las carpetas de trabajo de la 31°, 32°, 33°, 34°, 36°, 37°, 38° y 39° sesiones extraordinarias de la Junta Directiva, dentro de las solicitudes de información y sus respectivos recursos de revisión que se muestran a continuación:
	NO. DE SOLICITUD
	SOLICITUD
	NO. DE RECURSO DE REVISIÓN
	ACTO IMPUGNADO

	00534/UPVT/IP/2018
	Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 31va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva
	02595/INFOEM/IP/RR/2018

	“No proporcionan la información” (Sic).

	00548/UPVT/IP/2018
	
	02594/INFOEM/IP/RR/2018
	“Niegan información” (Sic).

	00535/UPVT/IP/2018
	Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 32va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva
	02596/INFOEM/IP/RR/2018

	“Cobran por un derecho” (Sic).

	00549/UPVT/IP/2018
	
	02622/INFOEM/IP/RR/2018
	“Niegan documentos” (Sic).

	00536/UPVT/IP/2018
	Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 33va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva
	02597/INFOEM/IP/RR/2018

	“No proporcionan lo solicitado” (Sic).

	00550/UPVT/IP/2018
	
	02623/INFOEM/IP/RR/2018
	“Niegan información” (Sic).

	00537/UPVT/IP/2018
	Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 34va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva
	02598/INFOEM/IP/RR/2018

	“Niegan información” (Sic).

	00551/UPVT/IP/2018
	
	02624/INFOEM/IP/RR/2018
	“Niegan información” (Sic).

	00539/UPVT/IP/2018
	Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 36va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva
	02618/INFOEM/IP/RR/2018

	“Cobran por un derecho” (Sic).

	00552/UPVT/IP/2018
	
	02625/INFOEM/IP/RR/2018
	“Niegan información” (Sic).

	00540/UPVT/IP/2018
	Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 37va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva
	02619/INFOEM/IP/RR/2018

	“Niegan información” (Sic).

	00553/UPVT/IP/2018
	
	02626/INFOEM/IP/RR/2018
	“Niegan información” (Sic).

	00541/UPVT/IP/2018
	Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 38va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva
	02620/INFOEM/IP/RR/2018

	“No dan la información” (Sic).

	00554/UPVT/IP/2018
	
	02627/INFOEM/IP/RR/2018
	“No proporcionan la información” (Sic).

	00542/UPVT/IP/2018
	Carpeta, Engargolado y/o Folder de la 39va Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva
	02621/INFOEM/IP/RR/2018

	“Niegan la información” (Sic).

	0555/UPVT/IP/2018
	
	02628/INFOEM/IP/RR/2018
	“Niegan el acceso a la información” (Sic).



38. Asimismo, la RECURRENTE manifestó para el grupo de recursos de revisión expuestos en la tabla anterior las siguientes razones o motivos de inconformidad:
1.1.- Recurso de revisión 02594/INFOEM/IP/RR/2018.
Razones o motivos de inconformidad: “No brindan lo solicitado” (Sic).

1.2.- Recurso de revisión 02595/INFOEM/IP/RR/2018.
Razones o motivos de inconformidad: “Cobran por el derecho a la información” (Sic).

1.3.- Recurso de revisión 02696/INFOEM/IP/RR/2018.
Razones o motivos de inconformidad: “Niegan la información” (Sic).

1.4.- Recurso de revisión 02597/INFOEM/IP/RR/2018.
Razones o motivos de inconformidad: “Niegan información y cobran” (Sic).

1.5.- Recurso de revisión 02598/INFOEM/IP/RR/2018.
Razones o motivos de inconformidad: “Niegan información” (Sic).

1.6.- Recurso de revisión 02618/INFOEM/IP/RR/2018.
Razones o motivos de inconformidad: “Niegan información” (Sic).

1.7.- Recursos de revisión 02619/INFOEM/IP/RR/2018, 02620/INFOEM/IP/RR/2018, 02621/INFOEM/IP/RR/2018, 02622/INFOEM/IP/RR/2018, 02623/INFOEM/IP/RR/2018, 02624/INFOEM/IP/RR/2018, 02625/INFOEM/IP/RR/2018, 02626/INFOEM/IP/RR/2018, 02627/INFOEM/IP/RR/2018 y 02628/INFOEM/IP/RR/2018.
Razones o motivos de inconformidad: “Cobran por un derecho.” (Sic).

39. Por lo anterior, del análisis realizado a los recursos de revisión promovidos por duplicado, se concluye que todos, de fondo, se duelen de los mismos agravios formulados en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, siendo en síntesis que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca solicita a la RECURRENTE realizar el pago por la digitalización de la información que solicitó, previo a su entrega.

40. De tal manera que éste Órgano Garante, en base a los principios rectores de eficacia, imparcialidad, legalidad y objetividad, procederá a estudiar de fondo los recursos de revisión 02595/INFOEM/IP/RR/2018, 02596/INFOEM/IP/RR/2018, 02597/INFOEM/IP/RR/2018, 02598/INFOEM/IP/RR/2018, 02618/INFOEM/IP/RR/2018, 02619/INFOEM/IP/RR/2018, 02620/INFOEM/IP/RR/2018 y 02621/INFOEM/IP/RR/2018; y derivado de ello, se determinará su resolución, aplicando para el mismo sentido la resolución de los recursos de revisión 02594/INFOEM/IP/RR/2018, 02622/INFOEM/IP/RR/2018, 02623/INFOEM/IP/RR/2018, 02624/INFOEM/IP/RR/2018, 02625/INFOEM/IP/RR/2018, 02626/INFOEM/IP/RR/2018, 02627/INFOEM/IP/RR/2018 y 02628/INFOEM/IP/RR/2018.

[bookmark: _Toc523404119]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.
41. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

42. Es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

43. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

44. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

45. Una vez determinado lo anterior, es conveniente refierir que la particular tuvo a bien ingresar diversas solicitudes de información al mismo SUJETO OBLIGADO, siendo todas ellas de idéntico contenido, variando únicamente la nomenclatura de las carpetas de trabajo de sesión extraordinaria de la Junta Directiva, de las cuales desea obtener la información. En esa tesitura se tiene que la particular requirió tener acceso a la información siguiente: 
a) Carpetas de trabajo de las sesiones extraordinarias 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11°, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°, 17°, 19°, 20°, 21°, 22°, 23°, 24°, 25°, 26°, 27°, 31°, 32°, 33°, 34°, 35°, 36°, 37°, 38°, 39° de la Junta Directiva.

46. Ahora bien, en lo referente a que el SUJETO OBLIGADO haya pretendido solicitar el pago de derechos por digitalización de las multireferidas carpetas de trabajo de las sesiones extraordinarias de la Junta Directiva por medio de su respuesta y posteriormente reiterado a través de sus informes justificados, se colige que no está negando la información, sino que por el contrario, se hace evidente que efectivamente genera, administra y posee la información, actualizando en consecuencia lo previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que disponen lo siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
(…)”
47. Por lo que en atención a los preceptos legales citados, se actualizan los principios de presunción de existencia y el principio de documentar, mismos que corresponden a los Sujetos Obligados cuando se refiere a las facultades, competencias o funciones que tienen encomendadas, así como a la obligatoriedad que tienen los funcionarios de documentar el ejercicio de sus atribuciones y funciones.
48. Lo anterior se ve fortalecido derivado de las funciones de la Dirección de Planeación y Vinculación , contempladas dentro del Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca
“205BL I 6000 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y VINCULACIÓN 
OBJETIVO: 
Contribuir al fortalecimiento de la Universidad, a través de un esquema de planeación y vinculación con los sectores social y productivo, así como con la sociedad en general para promover el desarrollo académico, la investigación y la difusión, tendientes a la formación integral del educando.

FUNCIONES:
(…)
Colaborar en la preparación de las sesiones de la H. Junta Directiva, así como elaborar los informes para tal fin y dar seguimiento a los acuerdos que se generen en las sesiones.
(…)”
51. De la óptica anterior, se da cuenta que la Dirección de Planeación y Vinculación, contempla entre sus funciones el ser parte en la preparación de cada una de las sesiones de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, asimismo, deberá elaborar los informes y acuerdos que se generen dentro de las sesiones en comento.
52. Sin embargo, derivado de las solicitudes de información que son objeto del presente estudio, la Dirección de Planeación y Vinculación dio respuesta pronunciándose al respecto de que la RECURRENTE debía acudir a las instalaciones de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, o bien, ingresar al Portal de Servicios al Contribuyente, a efecto de cubrir los derechos por digitalización de los documentos en cuestión toda vez que éstos no se encontraban en formato electrónico, sino físico. Se anexan fragmentos de los oficios de respuesta de la Dirección de Planeación y Vinculación mediante los cuales solicita el pago por digitalización de documentos a efectos de mera referencia visual:


a) Oficio 205BL16000/282BIS/2018:
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b) Oficio 205BL16000/343BIS/2018:
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c) Oficio 205BL16000/346BIS/2018
[image: ][image: ]
53. Expuesto lo anterior, se advierte que para el oficio de respuesta número 205BL16000/282BIS/2018, el SUJETO OBLIGADO manifestó que cuenta con quinientas setenta y seis (576) hojas de las carpetas de trabajo de la primera a la vigésimo séptima sesión ordinaria de la junta directiva, cuando la RECURRENTE solicitó las carpetas de trabajo de sesiones extraordinarias. Mientras que para los oficios 205BL16000/343BIS/2018 y 205BL16000/346BIS/2018 sí se pronuncia respecto de las carpetas de trabajo de las sesiones extraordinarias de la junta directiva.
54. Así las cosas, resulta concluyente que el derecho de la particular de acceder a los documentos que obran en posesión del SUJETO OBLIGADO se encuentra limitado, en virtud de que no le fueron proporcionados los documentos consistentes en las carpetas de trabajo de las sesiones extraordinarias de la Junta Directiva; incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el derecho de acceso a la información se define como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública
55. Consecuentemente, no es posible tener por satisfecho el derecho de acceso a la información de la hoy RECURRENTE en virtud de que en primer término es preciso referir que estamos ante el escenario de documentos los cuales son considerados públicos, es decir, la naturaleza de los oficios, documentos y carpetas de trabajo que se traten en éstos son susceptibles del escrutinio público, amén de que los documentos emitidos por la Junta Directiva, la Dirección de Planeación y Vinculación, o bien, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en general, es información que se adecúa a la semántica de su administración de documentos administrativos. Sirven de referencia los numerales 1, 2, 5 y 6 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México que a continuación se trascriben:
“Artículo 1. La presente Ley, es de orden público e interés social y tiene por objeto normar y regular la administración de documentos administrativos e históricos de las autoridades del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia. Se entiende por documento, cualquier objeto o archivo electrónico o de cualquier otra tecnología existente que pueda dar constancia de un hecho.”

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administración de Documentos: 
a) Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares.
b) Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, custodiar, reconstruir, depurar o destruir Documentos Administrativos o Históricos, que por su importancia sean fuentes esenciales de información acerca del pasado y presente de la vida institucional del Estado.”

“Artículo 3.- Los sujetos públicos encargados de realizar los actos a que se refiere el artículo anterior, son los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares. Los usuarios, son aquellas personas, que reciben el beneficio del uso temporal y controlado de los Documentos que obran en los Archivos.”

“Artículo 5.- El servidor público, encargado de recibir documentos, los registrará en el acto de su recepción, indicando el destino que deba darse a cada uno.”

“Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, conforme a lo dispuesto por la ley de la materia.”
(Énfasis añadido)
56. De los preceptos jurídicos invocados con anterioridad se desprende que la Ley que regula los documentos en el Estado de México, indica que es de orden público e interés social, es decir, tiene efectos erga omnes los cuales todas aquellas autoridades que estén en el territorio mexiquense les aplica la Ley en cuestión tratándose en materia de documentos, así mismo como lo es el SUJETO OBLIGADO, juega un papel de autoridad administrativa, es decir, se configura el hecho de que estamos ante una dependencia que realiza actos de autoridad, mismos que se deben documentar como la Ley de la materia lo señala.
57. Por otro lado, las instituciones encargadas de la administración de documentos y que a su vez en relación con lo anterior realizan actos de autoridad, deben llevar una correcta administración de los documentos que generan, controlan y poseen, en el entendido que la administración no solo lleva el resguardo de los documentos, sino también el inventario, regulación, coordinación y dinamización en el funcionamiento y uso de éstos.
58. Asimismo, los documentos generados por las instituciones, en este caso por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, deberían ser registrados en el acto de su generación o recepción, indicando en todo momento el destino de éstos, para un control específico y puntual de dichos documentos, en ese sentido, también es importante hacer ver que el marco jurídico antes citado establece las bases mínimas para concentrar y administrar el material documental y que dicha ley es el instrumento jurídico que norma el archivo y la administración de los documentos.
59. Es importante visualizar que el SUJETO OBLIGADO ya asumió contar con la información, por ello es fundamental el respetar y cumplir los principios rectores de la materia de acceso a la información y a su vez los principios del Instituto de Transparencia, los cuales son Certeza, Eficacia, Máxima Publicidad, Objetividad, Transparencia entre otros, ya que se debe otorgar seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, para que se puedan conocer las acciones apegadas a derecho y que se garantice que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables.
60. Cabe hacer el señalamiento que la RECURRENTE solicitó la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sin embargo, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta señaló que no contaba con la información digitalizada y que únicamente la conservaba en soporte físico, además, solicitó el pago de derechos correspondientes para digitalizarla y entregarla.
61. Bajo la tesitura anterior, se debe traer a estudio lo dispuesto en los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos[footnoteRef:2] emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismos que establecen lo siguiente: [2:  Consultable en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016] 

“Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.
(…)
Cuarto. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:
(…)
XVII. Digitalización. La técnica que permite convertir la información que se encuentra guardada de manera analógica, en soportes como papel, video, casetes, cinta, película, microfilm, etcétera, en una forma que sólo puede leerse o interpretarse por medio de una infraestructura tecnológica;
(…)
XXXVIII. Preservación digital: El proceso específico para mantener los materiales digitales durante las diferentes generaciones de la tecnología, a través del tiempo, con independencia de los soportes en los que se almacenan;
(…)
Trigésimo cuarto. Los Sujetos obligados deberán establecer, en el Programa anual de desarrollo archivístico, la estrategia de conservación a largo plazo y las acciones que garanticen los procesos de gestión documental electrónica.
(…)”
(Énfasis añadido)

62. Es así, que los Sujetos Obligados de conformidad con los citados Lineamientos tienen la obligación de digitalizar la información de los archivos en su posesión, con la finalidad de garantizar su disponibilidad para los particulares en general, además, en su transitorio segundo establece que los Sujetos Obligados contarán con un plazo máximo de doce meses posteriores a la publicación de los Lineamientos para la implementación del Sistema Institucional de Archivos y, toda vez que este fue publicado el cuatro (04) de mayo de dos mil dieciséis, el periodo para la implementación feneció el cuatro (04) de mayo de dos mil diecisiete.
63. En consecuencia de lo anterior, si el SUJETO OBLIGADO se ha manifestado afirmativamente respecto de que posee, genera y administra la información solicitada, por consiguiente, ya no cabe la condicionante de que se hará entrega de la información previo pago de derechos por digitalización, sino que se deben observar dos puntos importantes:
a) Si la posesión de la información es de carácter inexcusable, es decir si el SUJETO OBLIGADO, en el ejercicio de sus atribuciones, debe generar, poseer o administrar la información, deberá entenderse como información de oficio aplicable a la rendición de cuenta pública a pesar de no figurar en los preceptos legales aplicables de los artículos 92, 94 o 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) El cobro por digitalizar archivos o documentos reconocido dentro del artículo 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México, contradice los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
I. Del principio de Gratuidad.
64. Como parte del Derecho de Acceso a la Información Pública se contempla la observancia de principios en su carácter de gratuita, veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible, verificable y de fácil acceso.
65. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala explícitamente en su artículo 17 que el ejercicio del derecho de acceso a la información será gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.
66. Dentro de los principios que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México señala para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública, se encuentra el de la gratuidad y el uso de las herramientas tecnológicas de la información puesta a disposición, tanto de los particulares como de los Sujetos Obligados. Es por esta razón que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concordancia con la Ley General de Transparencia y la Constitución local señala las directrices y procedimientos que deben seguirse para poner a disposición de las personas la información.
67. De manera específica el artículo 9 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”
68. En ese orden de ideas el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios en su texto literal refiere:
“Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.”
(Énfasis añadido)
69. Por lo que para garantizar plenamente el derecho de acceso a la información pública, se deben observar cada uno de los principios que la propia Ley señala, y así como es importante el principio de máxima publicidad, también lo es el principio de gratuidad del procedimiento, y la Ley es muy clara al especificar que: “sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada” y en el caso concreto, la RECURRENTE, al formular la solicitud de información, requirió que la misma se le entregara vía SAIMEX (sin costo).
70. Del mismo modo, no se debe ignorar que el Archivo General de la Nación, dentro de sus Recomendaciones para proyectos de digitalización de documentos, concibe al objeto de digitalización de la siguiente manera:
“El fin de un proyecto como éste (proyecto de digitalización) es digitalizar una sola vez los documentos y utilizar el archivo obtenido para diversos propósitos; por ello se debe definir desde la planeación una digitalización estandarizada, clasificada y con óptima calidad, para garantizar que cada archivo se pueda utilizar para nuevos requerimientos, sin necesidad de volver a digitalizarlo.”
71. De lo anterior se entiende que el digitalizar documentos no se debe entender como una actividad concebida únicamente para dar atención a una solicitud de información, sino como una oportunidad que tienen los Sujetos Obligados para asegurar en un medio digital su información física y poder hacer uso de la misma en oportunidades futuras.
72. Luego entonces, es de señalar que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca es un Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal, al que se le asigna un presupuesto destinado a satisfacer las necesidades de los mexiquenses, mediante la planeación y programación coordinada con las dependencias gubernamentales, federales, estatales y municipales; y que bajo ésas consideraciones, no debería tener impedimento tecnológico o administrativo para otorgar la información digitalizada.
II. Del principio pro persona y el control de constitucionalidad.
73. Una vez precisado lo anterior, hay que precisar que de conformidad con el texto vigente del artículo 1º, párrafos primero, segundo y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, existen dos fuentes originarias de los derechos humanos:
a) Los Derechos Humanos reconocidos expresamente en la Constitución.
b) Los Derechos Humanos establecidos en los Tratados Internacionales firmados y ratificados por los Estados Unidos Mexicanos.
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
(…)”
(Énfasis añadido)

74. La reforma al artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, faculta a todas las autoridades en nuestro país, sin excepción, para proteger y garantizar los Derechos Humanos desde sus respectivos ámbitos competenciales.
75. Lo anterior no sólo implicó un cambio de denominación, sino que con ella se creó un bloque de constitucionalidad integrado por la Ley fundamental y por los Tratados Internacionales en que el Estado Mexicano sea parte; asimismo, se incorporó el principio pro persona como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas.
76. El citado principio supone que cuando existan distintas interpretaciones posibles de una norma jurídica, deberá elegirse aquella que más proteja al titular de un derecho humano. Asimismo, significa que cuando en la resolución de un caso concreto se puedan aplicar dos o más normas jurídicas, el intérprete debe elegir aquella que proteja de mejor manera a los titulares de un derecho humano.
77. Sirve como criterio orientador la Tesis Aislada I.4o.A.20 K (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 1, diciembre de 2013, Tomo II, página: 1211, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
PRINCIPIO PRO HOMINE. VARIANTES QUE LO COMPONEN. “Conforme al artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas en materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, procurando favorecer en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. En este párrafo se recoge el principio "pro homine", el cual consiste en ponderar el peso de los derechos humanos, a efecto de estar siempre a favor del hombre, lo que implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trate de establecer límites a su ejercicio. En este contexto, desde el campo doctrinal se ha considerado que el referido principio "pro homine" tiene dos variantes: a) Directriz de preferencia interpretativa, por la cual se ha de buscar la interpretación que optimice más un derecho constitucional. Esta variante, a su vez, se compone de: a.1.) Principio favor libertatis, que postula la necesidad de entender al precepto normativo en el sentido más propicio a la libertad en juicio, e incluye una doble vertiente: i) las limitaciones que mediante ley se establezcan a los derechos humanos no deberán ser interpretadas extensivamente, sino de modo restrictivo; y, ii) debe interpretarse la norma de la manera que optimice su ejercicio; a.2.) Principio de protección a víctimas o principio favor debilis; referente a que en la interpretación de situaciones que comprometen derechos en conflicto, es menester considerar especialmente a la parte situada en inferioridad de condiciones, cuando las partes no se encuentran en un plano de igualdad; y, b) Directriz de preferencia de normas, la cual prevé que el Juez aplicará la norma más favorable a la persona, con independencia de la jerarquía formal de aquélla.”
(Énfasis añadido)

78. Por lo anterior, se puede afirmar que el principio pro persona tiene dos variantes:
a) Preferencia interpretativa: El intérprete debe preferir, de las interpretaciones válidas que estén disponibles para resolver un caso concreto, la que más optimice un derecho fundamental, es decir, cuando amplía el ámbito de los sujetos protegidos por el Derecho.
b) Preferencia de normas: El intérprete, si puede aplicar más de una norma al caso concreto, deberá preferir aquella que sea más favorable a la persona, con independencia del lugar que ocupe dentro de la jerarquía normativa.
79. Así, el principio pro persona coincide con la esencia de los derechos humanos, por virtud del cual debe estarse siempre a lo más favorable para los particulares e implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio.
80. De lo expuesto se colige que cualquier órgano judicial, jurisdiccional o administrativo del Estado mexicano con facultades decisorias o de imperium, y que derivado de ello debe respetar el principio pro persona para que en la aplicación e interpretación de la norma siempre favorezca en la mayor medida el otorgamiento y reconocimiento de los derechos humanos. Por tanto, al momento de resolver una controversia no debe limitarse a aplicar sólo las legislaciones locales, sino que además se encuentra compelido a aplicar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados o convenciones internacionales cuando se traten temas que vinculen derechos humanos protegidos por esas disposiciones.
81. Ahora bien, de conformidad con el artículo 5, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios se crea con el objeto garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos personales en poder de las instituciones públicas. Asimismo, se le dotaron de atribuciones jurisdiccionales para conocer y resolver las controversias que surjan con motivo del ejercicio de estos dos derechos a través del recurso de revisión, cuyas decisiones son definitivas y vinculantes para los sujetos obligados
82. Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto, este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para ejercer el control difuso de la constitucionalidad o convencionalidad, según proceda.
83. [bookmark: _GoBack]Sirviendo de sustento a lo anterior, el criterio jurisprudencial P. LXVII/2011(9a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, que a la letra refiere lo siguiente:
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. “De conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. Estos mandatos contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. Es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia.”
(Énfasis añadido)

84. Precisado lo anterior, y con relación a uno de los derechos fundamentales que tiene la obligación de proteger este Instituto, el artículo 6 de la Carta Fundamental del país establece el derecho de acceso a la información pública como un derecho humano que debe ser respetado por todas las autoridades públicas y, en caso de vulneración, se instituyen Órganos Garantes especializados en los diferentes niveles para su debida protección y respeto, aún en contra de la voluntad de los Sujetos Obligados.
85. Por otro lado, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis, existen tres Tratados Internacionales suscritos y ratificados por México en el que se reconoce el derecho a buscar, recibir y difundir información, los cuales resultan ser la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y la Convención Americana Sobre Derechos Humanos.
86. Estos Tratados Internacionales reconocen la libertad de pensamiento y expresión como un derecho humano que abarca el derecho a buscar, recibir y difundir información por cualquier medio, oralmente, en forma impresa o en cualquier otro medio a elección de la persona.
87. De tal modo que el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos lo reconoce de la siguiente manera:
“Artículo 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.”

88. Por su parte, el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos protege este derecho con los siguientes alcances:
“Artículo 19
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesaria para:
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.”
(Énfasis añadido)
89. Finalmente, el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce a la libertad de pensamiento y expresión como un derecho de todas las personas bajo los siguientes postulados:
“Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.
(…)”
(Énfasis añadido)
90. De ésta forma, los Pactos Internacionales consagran expresamente el derecho a buscar y recibir información, reconociendo al derecho de acceso a la información como uno de los derechos humanos enlistados en dichos documentos que no puede ser limitado salvo por disposiciones expresas de la ley o cuando con esa información se atente contra el respecto y reputación de las personas o pueda provocar una vulneración a la seguridad nacional, a la salud o moral públicas.
91. De lo anterior, es dable señalar que el derecho de acceso a la información constituye un derecho subjetivo público cuyo titular es la persona y el sujeto pasivo o el sujeto obligado es el Estado; se trata de un concepto que abarca tanto los procedimientos (acopiar, almacenar, tratar, difundir, recibir), los tipos (hechos, noticias, datos, ideas), así como las funciones (recibir datos, información y contexto para entender las instituciones y poder actuar). Se trata de que la información pública que los Sujetos Obligados generen, administren o posean debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona.
92. Por consiguiente, de las consideraciones señaladas y derivado de la funciones y atribuciones conferidas a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se deduce que cuenta con las capacidades técnicas y presupuestales necesarias para realizar sus funciones sin alguna limitante para observar los principios de gratuidad y pro persona previamente estudiados, y por lo tanto deberá entregar la información en la modalidad requerida por la RECURRENTE sin necesidad de que previo a la entrega de la información realice pago alguno, ya que actuar como se propone en las respuestas a las solicitudes de información resulta una carga desproporcionada que limita su derecho, afecta el ejercicio de control popular de los actos de gobierno y debilita el debate público informado que a la larga, sólo puede contribuir al desgaste de la sociedad democrática.
93. En conclusión, el SUJETO OBLIGADO al asumir contar con la información y de conformidad con los Tratados, Lineamientos, Manuales y principios jurídicos estudiados, tiene la obligación de digitalizar los archivos que obren en su poder por lo cual, ajustándose lo que señala la normatividad de contar con los documentos digitalizados, se desestima el pago de derechos de la información y se ordena la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a información ejercido por la RECURRENTE.
94. Por lo tanto, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en el recurso de revisión de mérito, razón por la cual es dable ordenar las carpetas de trabajo de la primera a la décimo séptima, de la décimo novena a la vigésimo séptima y de la trigésimo primera a la trigésimo novena sesiones extraordinarias de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, de ser necesario en versión pública.
[bookmark: _Toc523404120]SEXTO. De la versión pública.
95. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, esto es, las carpetas de trabajo de las sesiones extraordinarias de la Junta Directiva, podrían obrar eventualmente datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, el SUJETO OBLIGADO deberá analizar el contenido de las carpetas a efecto de asegurarse que no se encuentren datos personales y, en su caso, deberá generar las versiones públicas de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

96. Cabe señalar que la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Empero, como reiteradamente han dicho diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:3] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:4] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [3:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario solo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantizas individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así́, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [4:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


97. Así, el grave problema que enfrentamos en general, es que los acuerdos de clasificación de la información que comúnmente emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos en comento, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.
98. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

99. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se vaya a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

100. El último de éstos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispuesto en los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.
101. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

102. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

103. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

104. Entonces, como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


III. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
105. El Comité de Transparencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Ergo, el Comité es el encargado de aprobar, modificar o revocar la clasificación.

106. Evidentemente, ésta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

107. Por consiguiente, la decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

IV. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
108. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

109. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

110. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a éstos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...)la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (...)”[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


111. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

112. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

113. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

114. En ese sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

115. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), éstos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


116. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

V. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
117. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos:
“I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos”

118. Para el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.

119. Empero, si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

[bookmark: _Toc523404121]SÉPTIMO. Del plazo para dar cumplimiento a la presente resolución.

120. El último párrafo del artículo 186 de la Ley de transparencia de nuestra entidad, establece que el plazo para el cumplimiento de la resolución será de diez días hábiles, aunque excepcionalmente este Órgano Garante puede determinar un plazo mayor fundamentando y motivando la decisión.
121. En fecha trece (13) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO formuló mediante un alcance a sus Informes Justificados, la solicitud de cambiar la modalidad de la entrega de la información, lo anterior derivado del oficio 205BL16000/422/2018 de diez (10) de agosto de dos mil dieciocho, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación del SUJETO OBLIGADO, en el cual manifestó que no cuenta con la capacidad técnica y humana para atender a la digitalización de la información solicitada vía SAIMEX, ello en virtud de que no tiene el personal suficiente para llevar a cabo el proceso de digitalización, puesto que la Dirección de Planeación y Vinculación únicamente cuenta con una persona de apoyo asignada a un horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas.
122. Asimismo, mencionó que la Unidad de Transparencia se encuentra “(…) dando trámite a 841 Solicitudes de Información Pública, de las cuáles se derivan Recursos de revisión y cumplimiento de las resoluciones, así mismo (…) tiene que dar atención a 28 solicitudes las cuales implican la búsqueda y análisis de la información para dar respuesta a los peticionarios”
123. Resulta necesario reconocer la pretensión del SUJETO OBLIGADO por ofrecer la información requerida de manera gratuita, su alcance a los informes justificados es una muestra de que las resoluciones pronunciadas por éste Órgano Garante comienzan a generar un cambio positivo en la forma que emplean los Sujetos Obligados para atender solicitudes de información, ya que si bien es cierto que el alcance en mérito no está desacreditando la pretensión primigenia del SUJETO OBLIGADO por cobrar la digitalización de la información, también es cierto que reconoce sus propias capacidades técnicas y humanas propias de su quehacer administrativo, por lo que el sugerir un cambio de modalidad en la entrega de la información se toma como una mejora en la atención al derecho de acceso a la información por parte de la Universidad hacia los ciudadanos.
124. Sin embargo, es menester referir que en pro de que ésta Ponencia Resolutora otorgue a favor del SUJETO OBLIGADO el cambio de modalidad de entrega de la información, se debe atender principalmente al tamaño del paquete de datos que se pretende entregar vía SAIMEX, y en caso de que la cantidad de información superase las capacidades técnicas del propio sistema, sería plausible ordenar el cambio de la modalidad de la información. Empero, del análisis hecho al oficio 205BL16001/1825/2018 por medio del cual el SUJETO OBLIGADO vertió su solicitud de cambiar la modalidad de entrega de la información, se advierte que dentro del apartado de antecedentes, el párrafo marcado con el numeral 8 se refiere lo siguiente:
“Mediante correo electrónico de fecha 8 de agosto de 2018, se solicitó al personal de la Dirección de Informática del INFOEM, su opinión técnica, a fin de encontrar otras alternativas para hacer más eficaz la entrega de la información solicitada, sin embargo se informa que el volumen de las fojas referidas con anterioridad no sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX”
(Énfasis añadido)

125. En consecuencia de lo anterior, no es posible encuadrar la posibilidad de cambiar la modalidad de entrega de la información, toda vez que el volumen de información no resulta un impedimento para las capacidades tecnológicas contempladas en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, y el aprobar el cambio de modalidad de entrega sin causa justificada dejaría en estado de indefensión a la RECURRENTE.
126. Sin embargo, reiterando el contenido del último párrafo del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Órgano Garante, de manera excepcional, tiene la capacidad de ampliar el plazo de entrega de la información cuando el asunto lo requiera, lo anterior por supuesto, previa fundamentación y motivación.

127. Por lo que en consideración con las dificultades administrativas expuestas por el SUJETO OBLIGADO dentro de su oficio número 205BL16001/1825/2018, ésta Ponencia Resolutora encuentra admisible el ordenar la entrega de la información requerida por la RECURRENTE, de ser necesario en versión pública y a través del SAIMEX en un lapso de veinte (20) días hábiles; el cual resulta el doble del plazo para la entrega de la información, periodo más que suficiente en consideración de ésta ponencia resolutora para permitir al SUJETO OBLIGADO realizar los procesos de digitalización de las carpetas de trabajo de las juntas extraordinarias y, en caso de ser necesario, emitir las respectivas versiones públicas junto con los acuerdos de clasificación pertinentes.
128. Luego entonces, en términos del artículo 179 fracciones VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en los recursos de revisión en mérito, razón por lo cual es dable ordenar, de ser necesario en versión pública, las carpetas de trabajo de la primera a la décimo séptima, de la décimo novena a la vigésimo séptima y de la trigésimo primera a la trigésimo novena sesiones extraordinarias de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
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[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02502/INFOEM/IP/RR/2018, 02503/INFOEM/IP/RR/2018, 02504/INFOEM/IP/RR/2018, 02505/INFOEM/IP/RR/2018, 02506/INFOEM/IP/RR/2018, 02507/INFOEM/IP/RR/2018, 02508/INFOEM/IP/RR/2018, 02509/INFOEM/IP/RR/2018, 02510/INFOEM/IP/RR/2018, 02511/INFOEM/IP/RR/2018, 02512/INFOEM/IP/RR/2018, 02513/INFOEM/IP/RR/2018, 02514/INFOEM/IP/RR/2018, 02515/INFOEM/IP/RR/2018, 02516/INFOEM/IP/RR/2018, 02517/INFOEM/IP/RR/2018, 02518/INFOEM/IP/RR/2018, 02519/INFOEM/IP/RR/2018, 02520/INFOEM/IP/RR/2018, 02521/INFOEM/IP/RR/2018, 02522/INFOEM/IP/RR/2018, 02523/INFOEM/IP/RR/2018, 02524/INFOEM/IP/RR/2018, 02525/INFOEM/IP/RR/2018, 02526/INFOEM/IP/RR/2018, 02527/INFOEM/IP/RR/2018, 02594/INFOEM/IP/RR/2018, 02595/INFOEM/IP/RR/2018, 02596/INFOEM/IP/RR/2018, 02597/INFOEM/IP/RR/2018, 02598/INFOEM/IP/RR/2018, 02599/INFOEM/IP/RR/2018, 02618/INFOEM/IP/RR/2018, 02619/INFOEM/IP/RR/2018, 02620/INFOEM/IP/RR/2018, 02621/INFOEM/IP/RR/2018, 02622/INFOEM/IP/RR/2018, 02623/INFOEM/IP/RR/2018, 02624/INFOEM/IP/RR/2018, 02625/INFOEM/IP/RR/2018, 02626/INFOEM/IP/RR/2018, 02627/INFOEM/IP/RR/2018, y 02628/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO y se le ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:
a) Las carpetas de trabajo de las sesiones extraordinarias 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11°, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°, 17°, 19°, 20°, 21°, 22°, 23°, 24°, 25°, 26°, 27°, 31°, 32°, 33°, 34°, 35°, 36°, 37°, 38° y 39° de la Junta Directiva.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de --------------------------------------------.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución, así como los informes justificados y alcance correspondientes.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión 02502/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
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Informacién Plblica del Estado de México y Municipios, 4.22 del Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacic’)n PL’Jinca del Estado de México y Municiios asf

el costo es de $ 0.60 sesenta centavos), por el escaneo d||tal|zamon de cada hoja
relativa a los documentos que sean entregados por via electrénica, en medio magnético o
disco compacto y en este caso, en via electrénica, através del SAIMEX.
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Por lo_anterior Jesta Unidad Administrativa cuenta con ojas de las carpetas de
trabajo de la Trigésima Primera a la Trigésima Cuarta, asi mismo de la Trigésima Sexta a
la Trigésima Novena Sesién Extraordinaria_de la Junta Directiva_de la_Universidad
Politécnica_del Valle de Tolucaly de acuerdo con lo anteriormente expuesto, con
fundamento en el articulo 18 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de
México, para hacer entrega de dicha informacién se solicita la acumulacion de las
solicitudes con numerc de folio: 00548/UPVT/IP/2018, 00549/UPVT/IP/2018,
00550/UPVT/IP/2018, 00551/UPVT/IP/2018, 00552/UPVT/IP/2018, 00553/UPVT/IP/2018,
00554/UPVT/IP/2018, 00555/UPVT/IP/2018, toda vez que es el mismo solicitante y el
mlsmo asunto,fno se encuentra previamente digitalizada, ya que no estd dentro de las
i solicitando con fundamento en los articulos 9
fraccién lll, 17, 165,174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, 4.22 del Reglamento de la Ley des-
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Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; asi
como el articulo 73 fraccion VI del Codigo Financiero del Estado de México,[realice e
pago por la cantidad de $ 123.60 (Ciento veintitrés pesos 60/100 M.N.), esto en razén de

que el costo es de $ 0.60 (sesenta centavos), por el escaneo y digitalizacién de cada hoja

relativa a los documentos que sean entregados por via electronica, en medio magnético o
disco compacto y en este caso, en via electrénica, a través del SAIMEX.
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Por lo anterior,|esta unidad administrativa cuenta con 576 hojas de las carpetas de trabajo

rimera a la Vigésima Séptima Sesion Ordinaria de la H. Junta Directiva de la
Universidad Politécnica_del Valle de Toluca|y que de acuerdo con lo anteriormente
expuesto, con fundamente en el articulo 18 del Codigo de Procedimientos Administrativos
del Estado de México, para hacer entrega de dicha informacién se solicita la acumulacion
de las solicitudes con nimeros de folios: 00447/UPVT/IP/2018, 00448/UPVT/IP/2018,
00449/UPVT/IP/2018, 00450/UPVT/IP/2018, 00451/UPVT/IP/2018, 00452/UPVT/IP/2018,
00453/UPVT/IP/2018, 00454/UPVT/IP/2018, 00455/UPVT/IP/2018, 00456/UPVT/IP/2018,
00457/UPVT/IP/2018, 00458/UPVT/IP/2018, 00459/UPVT/IP/2018, 00460/UPVT/IP/2018,
00461/UPVT/IP/2018, 00462/UPVT/IP/2018, 00463/UPVT/IP/2018, 00464/UPVT/IP/2018,
00465/UPVT/IP/2018, 00466/UPVT/IP/2018, 00467/UPVT/IP/2018, 00468/UPVT/IP/2018,
00469/UPVT/P/2018, 00470/UPVT/IP/2018, 00471/UPVT/IP/2018,
00472/UPVT/IP/2018, toda vez que es el mismo solicitante y el mismo asunto; asimismo,

este sujeto obligado} derivado de lo anterior, solicito con fundamento en los articulos 9
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fraccién lll, 17, 165,174 y 175 de la Ley de Transparencia y Accese a la Informacién Puablica
del Estado de México y Municipios, 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; asi como el articulo 73
fraccién V1 del Cédigo Financiero del Estado de México/realice el pago por la cantidad de
$345.60 (Trecientos cuarenta y cinco pesos 60/100 M.N.), esto en razén de que el costo es
de $ 0.60 (sesenta centavos), por el escaneo y digitalizacion de cada hojalrelativa a los
documentos que sean entregados por via electronica, en medio magnético o disco
compacto y en este caso, en via electronica, a través del SAIMEX.





